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DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ

CAUSA No. 537-2021-TCE

Cartelera virtual-página web institucional www.tce.wb.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentro de la causa No. 537-202l-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 08 de
septiembre de 2021.- Las 10h20.- VISTOS: Agréguese a los autos el escrito
presentado por el abogado Luis Hernán Cisneros Jaramillo, a través de la
abogada Vanessa Meneses, recibido el 07 de septiembre de 2021 en la Secretaría
Qcncral dc cstc Tribunal.

ANTECEDENTES

1. El 03 de julio de 2021, ingresó en la Secretaria General de este Tribunal un
escrito firmado por el abogado Luis Hernán Cisneros Jaramillo, director de
la Delegación Provincial Electoral de Loja y su patrocinadora, el mismo que
contiene una denuncia en contra de José Genaro Retete y Katherine Baho
Román, representante legal y responsable del manejo económico del
Movimiento Pueblo, Cambio y Desarrollo, lista 65, respectivamente.

2. Luego del sorteo efectuado el 05 de julio de 2021, le correspondió a este
juzgador, doctor Fernando Muñoz Benítez, la sustanciación de la presente
causa, identificada con el número 537-2021-TCE. El expediente se recibió
en este despacho elO6 de julio de 2021.

3. El 02 de septiembre de 2021, a las 09h40, dicté sentencia dentro de la
presente causa, siendo notificadas las partes procesales el mismo día, mes y
año.

4. El 07 de septiembre de 2021, el abogado Luis Hernán Cisneros Jaramillo, a
través de la abogada Vanessa Meneses, ingresa un escrito por la Secretaria
General de este Tribunal, mediante el cual interpone recurso de apelación
en contra de la sentencia de primera instancia emitida dentro de la presente
causa el 02 de septiembre de 2021.

Con estos antecedentes, al tenor de lo previsto en el inciso cuarto del articulo 72
y 278 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia, y artículo 42 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral DISPONGO:

PRIMERO. - Por cuanto el recurso de apelación interpuesto por el abogado Luis
Hernán Cisneros Jaramillo, director de la Delegación Provincial Electoral de Loja
a la sentencia dictada por este juzgador ha sido oportunamente presentado, se lo
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concede. Para el efecto, a través de la relatoria de este despacho, remitase el
expediente a la Secretaria General para que proceda como corresponde.

SEGUNDO.- Notifiquese con el contenido del presente auto:

a) Al abogado Luis Hernán Cisneros Jaramillo, director de la Delegación
Provincial Electoral de Loja y su patrocinadora, en los correos
electrónicos: vanessameneses@.cne.gob.ec; luiscisneroscne.gob.ec, y al
casillero contencioso electoral Nro. 019.

b) Al señor José Genaro Retete Jumbo y su patrocinador, en los correos
electrónicos: abg.antoniocevalloshotmail.com y
duckgordillo27hotmail.com. Adjúntese copias certificada del escrito de
apelación.

e) A la señora Mercedes Katherine Babo Román, y su patrocinador, en los
correos electrónicos: kamebaro@hotmail.com y
fabriciofernandogi lyahoo.es. Adjúntese copias certificada del escrito de
apelación.

TERCERO.- Publiquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del

Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F) Dr. Fernando Muñoz Benitez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para los fines de Ley.

Dra. Paulina Parra Prra
SECRETARIA RELATORA
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